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1

PRÓLOGO

Tradicionalmente, al hablar del Derecho de la Unión Europea en materia 
civil y mercantil, se hacía referencia a la «cooperación jurídica internacional». 
Esta terminología ha quedado ya desfasada en la medida en que, a partir de 
la entrada en vigor, en 1999, del tratado de Ámsterdam, la UE pasó a promul-
gar sucesivos Reglamentos en materia civil y mercantil cuyo alcance y conse-
cuencias, desde luego, superan ya el marco de la mera cooperación o ayuda 
entre Estados (lo que sería, por ejemplo, notificar emplazamientos, practi-
car pruebas o facilitar ejecuciones), para constituir, de modo inequívoco, un 
Derecho Internacional Privado de la UE. Derecho, cuya misión es desarrollar 
y fortalecer, progresivamente, el Espacio Europeo de Justicia, apoyándose 
para ello en dos principios cuya consolidación constituirá la clave para su 
éxito o su fracaso: el principio de confianza entre los órganos jurisdiccionales 
de los distintos Estados miembros, y el principio de reconocimiento mutuo 
de resoluciones. 

El actual organigrama de los Reglamentos de la Unión Europea en dicha 
materia civil y mercantil, presenta, ciertamente, alguna complejidad, al 
menos a primera vista, por las características propias del Derecho Internacio-
nal Privando, en el que, a las dificultades de toda materia jurídica, se añade 
ese elemento diferencial que constituye su razón de ser: la dispersión, en 
más de un Estado, de los elementos que conforman la cuestión jurídica a 
resolver. Por eso hablamos de resolución de cuestiones transfronterizas o 
transnacionales.

Actualmente somos 27 Estados miembros, y el legislador de la UE ha ido 
promulgando una serie amplia de Reglamentos que, en base a los principios 
de primacía y efecto directo, son —con escasas excepciones— vinculantes 
para todos desde su publicación en el Diario oficial de la Unión Europea 
(DOUE). Pero, consciente de las dificultades que se implican en su come-
tido, ha ido respaldando dichos Reglamentos en los formularios que apare-
cen en sus anexos (a veces también pueden aparecer en otro Reglamento 
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conexo), los cuales no constituyen únicamente plantillas a rellenar, sino que 
están expresamente diseñados para determinar el camino por el que ha de 
discurrir, uniformemente en todos los Estados miembros, la interpretación 
del Reglamento en cuestión. Interpretación dirigida que, a su vez, será final-
mente determinada por las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea (TJUE) al resolver las cuestiones prejudiciales que, sobre las dudas 
que puedan surgir al interpretar el instrumento en cuestión, planteen los jue-
ces o tribunales europeos en materia civil y mercantil. 

Bien entendido que, al hablar de jueces europeos, me estoy refiriendo al 
juez nacional (en nuestro caso al juez o tribunal español) cuando, en el ejerci-
cio de sus funciones jurisdiccionales, tiene que aplicar la normativa europea, 
supuesto en el que deja de ser juez nacional para convertirse en juez de la 
Unión Europea. 

Así pues, vamos a referirnos en esta monografía una serie de Reglamen-
tos —aproximadamente una docena— que, obviamente, no han sido apro-
bados como un aluvión desordenado de instrumentos normativos, sino que 
responden a una lógica jurídica bien estudiada, que, sin camino de retorno, 
desembocará tarde o temprano en un Derecho común, primero en lo proce-
sal y luego en lo sustantivo, de la Unión Europea. Pero, hasta que eso suceda 
(creo que faltan todavía muchos años para tal Derecho común europeo: el 
sueño de la UE unida no puede avanzar con prisa, pero avanza sin pausa), 
los citados Reglamentos son los pilares sobre los que se apoya la solución de 
las tres grandes cuestiones que conforman el Derecho Internacional Privado: 

 – Competencia judicial internacional (determinación del Tribunal  
competente).

 – Ley aplicable (determinación del Derecho sustantivo que debe aplicar 
dicho Tribunal).

 – Exequátur (modalidades de reconocimiento y de ejecución de una 
resolución en otro Estado distinto del que corresponde al Tribunal 
que la dictó).

Sobre estas tres cuestiones, que, en definitiva, constituyen la materia que 
nos va a ocupar, se podrían escribir grandes tratados doctrinales, pero, en 
el mundo de hoy, lo jurídico tampoco escapa a ese ansia de prontitud en el 
acceso a la información, y, sobre todo, de comprensión rápida y de solución 
de los problemas. Además, no debemos caer, una vez más, en el regocijo de 
la erudición, en la que se esconde la habitual trampa sobre la que la sabiduría 
popular ya formuló en su día el refrán apropiado: «No permitas que los árbo-
les no te dejen ver el bosque». 

De hecho, hoy día la globalización (con sus convenios internacionales y, en 
la UE, los Reglamentos), por un lado, y el desarrollo de la normativa individua-
lizada de nuestras Comunidades Autónomas, por otro, dejando en medio al 
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Los Reglamentos de la Unión Europea en materia civil y mercantil constituyen el actual Derecho 
Internacional Privado de sus 27 Estados miembros, habiendo desplazado en gran parte al Derecho 
interno de estos. Por ello, el jurista que se mueva en el mundo del derecho privado debe conocer el 
organigrama de dichos Reglamentos, imprescindible para situarse en cuestiones transfronterizas. 

Dicho organigrama, que afecta esencialmente a una docena de Reglamentos, presenta, en 

-
currido al simbolismo de equipararlo con una Armada Naval: «La Armada Reglamentaria de la 
Unión Europea en materia civil y mercantil», de modo que, desde el Buque insignia (Reglamento 
«Bruselas I-bis») hasta el Buque aliado (Convenio de Lugano de 2007), pasando por los Buques 
de apoyo directo (Rtos. «Roma I» y «Roma II»), o de apoyo transversal (Rto. de la Orden europea 

una perspectiva atractiva y dinámica, ilustrada con plurales sentencias comentadas en orden a 
la comprensión del Derecho de la UE.

La singladura de esta «Armada Reglamentaria» es imparable, en un periplo que ya no tiene 
marcha atrás. Le invitamos, por lo tanto, a «navegar» esta interesante monografía, cuya lectura 
le permitirá situarse mejor a la hora de afrontar cuestiones transnacionales.
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